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Se publica los Lunes, Miérciles y Viérnes.— Los suseritorcs dé esta Chi- jí/os dhmictos 'particulares que. se\‘quieran insertar en el Boletín, pre

ñad pagarán 800 mis. de ŝc. al mes. y Í  ése. 200 mis. los de fuera, I via licencia del Señor Gobernador, pagarán 50 milésimas de pre-
3 eses, un trimestre, 5 esis. AOO mlsr medio a m .-  j  por linea.

PARTE OFICIAL.
SECCION

DELA GACETA DEli.DRlD
0»0' n"

PRESIDENCIA

Si  M. la Reina ni.estra 
Señora [q. D. g.], y  su au
gusta Real familiaj con
tinúan en esta cort3j sin 
novedad en su importan
te salud.

REAL DECRETO.

En el expediente en que el Go
bernador de. la provincia de Vizcaya 
ha negado al Juez de primera instan
cia de Valmaseda la autori/.ac.on para 
procesar á D. luán Domingo Ortuzar 
Alcalde que fué de San Ju ian de 
Musques, por supuesto abuso de 
autoridad; y del cual resulta:

Que habiendo obstruido D. Ra
món de Otamendi un camino carre
til en el punto llamado de la Vega, 
el Ayuntamiento entabló u i pleito 
contencioso-administrativo inte el 
Consejo provincial de Vizciya el 
cual recayó sentencia por 1: que se 
declaró que el terreno cerra lo por 
Otamendi era camino carret i, y co

mo tal de uso y servidumbre pú- ; 
blica,.debiéndose ^ese^iibarazar j)or ] 
Oúmlendi de los cerramientos ú obs7 
láculos que existieran, si bien íós : 
gastos de conservación y reparación 
del. camino serian de cuenta del ¡ 
Ayuntambínto de Musque.s; cuya sen-.: 
tefjcia se tlevó á ejecución á pesar 
de'líaber optiesto Ofamóndi a|)ehcion 
que fué admitida en un solo efecto.

Que el Alcalde de San Salvador 
delíÁaJle, eíijyii-Uid; d,e;; camision det 
¡dismo ,G.on6cj.o , provincial, detribói 
los cerramienlos del camino.^, y el. 
que lo era de San Julián de .Musques, 
L). Juan Domingo Ortuzar creyendo 
cumplir con lo dispuesto en el aflíA 
culo IG del bando d.e .buen gobierno, 
de la localidad, y en uso de las atri
buciones que Id.cbnfipelian por la ley 
de Ayuntamientos, requirió á Ota
mendi para que .corlara las ramas 
que caian ¡á áníbos. lacios del carriino 
desde sus propiedades:

Que habiéndose negado el reque
rido al cumplimiento :de la orden, 
dispuso el xVlcalde .qué' la operación 
se llevase a cabo por algunos vecinos 
bajo la inspección '.personal del Se
cretario del Ayuntamiento y-un ma-- 
yor contribuyente,, y, mandó también 
que los vecinos en órden de fagina 
limpiaran el camino dé las malezas 
que le interceptaban: - -

Que de estas determinaciones se 
quejó Otamendi al Juzgado de Val
maseda, calificándolas de usurpación 
de atribuciones, y en consecuencia 
sp_ grijiicipiarpn dijigencias judicáalps 
cj_üé (̂ leTOu 'pbr, resultado, en áuló c1l\  
sbbreseiihiénto dictado por/el Jnéi. 
á propueya del Promotor .fiscal, y.' 
funíiücló'é^’qulí estaba dentro dé las 
facultades del Alcalde Ortuzar obrar 
^^Ja mígper^ quq.lo vertfi.có, sin qua. 
ap,arécieí. ,̂,'que se excedió,‘óe ellas:' 

Üue .¡dicho auto. fué. posterior
mente reVKcaiJb por la Audiencia del 
territorio, mandándose que se siguie
ran lüS procedimientos con arreglo 
á derecho hasla depurar si el Alcalde 
habia incniTÍdo en la resp.onsabilidad 
que señalan los artículos , 507 y 313.

'del Código penal; y el J t ó  cum
pliendo lo dispuesto pof 'Sli superior 

.solicitó la oportuna ̂ autorización del 
' '(ícÍUeVíií)!(fór de la proVirifcih para pro
cesar al Alcalde. ■'

Que el Gobernador, de confor- 
; m.idad con lo informado por el Con
sejo provincial, negó aquel requisito 
fundándose en que con sujeción á las 
disposiciones vigentes el Alcalde de 
Musques pudo en uso de sus atribu
ciones Ordenan que'se' desembarcase 
la via púhlica.'de los obstáculos qwe,

, imipedian-, -el .tránsito,, y. iip .usurpa 
las de ninguna otra Autoridad; por
que si bien el comisionado para la 
ejecución íle la'sentencia del Consejo 
provincial fué el Alcalde de San Sal
vador, este se limitió á lo que se le 
habia encomendado, dejando al 
cuidado del Alcalde de Musques la 
policía del camino en cuestión.

Vistos, los artículos 507 y 313 
del Código penal, citados por el Juz
gado:

Visto el párrafo tercero del art. 
8.0 (le la ley.Ae Ayuntamientos, se
gún él cual'es atribución de estas 
corporaciones arreglar por medio de 
acuerdos, conformándose con las 
leyes .y reglamentos, el cuidado, con
servación yreparacion de los caminos 
y.-veredas, puentes y ^pontones veci
nales:

Considerando que con arreglo 
á la disposición legal que se acaba 
de citar corresponde exclusivamente 
á los Al aliles dictar y hacer ejecutar 

r las. disppsiciones referentes á policía 
urbana y rural: ’ \ ,

Considerando que nó hay funda
mento bastante para süponef qué'el 
Alcalde de'Musques usüi^póíasatribu- 

I dones del de San Salvador, puesto 
i que,este último solo íué.ieuca|?gado 
‘ de abrir él '■ miino sobre cuyo trán
sito se . lifiguba; y es evidente ,qíie 
quedando desde aquel momento con
vertido dicho camino én ¡una via pú- 
blica  ̂ su policía, como la de fodós 

: los de su clase, correspondía al Al
calde de Musques, á cuyo término 

 ̂ pertenece:

Considerando, por último, que 
ni en ia forma ni en la manera de 
hacer que se cumplieran sus órdenes 
se expidió el Alcalde D. Juan Ortu- 
zaí̂ . dé sns .atribuciónés' .y'deberes, 
püeátó qúé sé atemperó á la edstum- 
bre inmemorial del pueblo y á las 
pí^escripcioñés del bando dé buen 
gobtérno, aprobado por la Autoridad 
süpérior de la provincia.

Conformándome con lo informa
do poir la Sección de Estado y Gracia 
y Justciá'dél Consejo de Estado, ’

Vengo en confirmar la negativa 
del Gobernador.

Dado en Palacio á catorce de 
Diciembre de mil Ochocientos sesenta 
y siete.

E sta rubricado de la R eal mano 
El Presi^nt&<íel Gons?ja }íinutnQa,

Ramón María Narvaez.

SECCION DE LA PROVINCIA.

Circular número 180,

Fallando la mayor parle de los 
ayuntamientos á cumplir el servicio 
pedido en mi circular número 4 74 
inserta en el Boletín oficial de 10 
del actual prevengo á los mismos 
que si en el precisotérmino de 3.® 
dia, á contar desde la publicación 
de la presente, no se hallan en es
te Gobierno de provincia las con
testaciones de tan recomendádo 
asunto, sin otro aviso tomaré me
didas de rigor contra aquellos que 
aparezcan morosos.

Albacete 30 de Enero de 48G8,

El Gobernador.
Frareisco Navarro,

l
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Otra núm. l81.

El Exorno. Sf . Ministro de la 
Gobernación, con fecha 20 del ac
tual, me comunica la Real orden 
siguiente:

«A este Ministerio se dice por 
el de Estado con fecha 10 del actual 
lo que sigue:

Excmo. S r.:= E l Encargado de 
Negocios dé S. M. Fidelísima en 
esta Corle, ha dirigido á este Mi
nisterio una nota con fecha 6 del 
corriente, solicitando que sean cap
turados los súbditos portugueses Jo
sé da Costa y José Marcelino da 
Costa, refugiados en España, y au
tores de los crímenes de robo y 
asesinato perpetrados en la persona 
de Doña María do Carmo Ésteves, 
de Ligoires.

Enterada S. M. la Reina (que 
Dios guarde) se ha servido disponer 
que por el Ministerio del digno car
go de T. E. se expidan las órdenes 
ctmtenientes para que se proceda á 
la busca y captura de los referidos 
delincuentes, debiendo quedar dete
nidos hasta tanto que el Gobierno 
)ortugués pida su extradición, con- 
érme á lo dispuesto en el art. 2.® 

( el Contenió vigente entre España y 
Portugal.»

fiO que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial á fin de que 
lo i Señores Alcaldes de los pueblos 
de esta proviieia y demás depen« 
dientes de mi autoridad fprocuren 
la captura de los mencionados mdi- 
viduos, cuyas . señas se insertan k 
continuación dando parte á este Go
bierno del resultado de ■ sus ges
tiones. .

Albacete 28 de Enero de 1868.

El GoiemaSor,
Franciseo NaTarro.

Señas de José da Costa.

Edad 45 años.
Estatura un metro 56 centi- 

metroi.
Cara redonda.
Ojos pardos.
Pelo negro.
Color trigueño.
Boca regular.
Barba cerrada.
Chaqueta larga de paño azul. 
Pantalón negro con franja azul y 
Sombrero negro bajo.

Señas de José Marcelino.

Edad 40 años.
Estatura 1,65 cents.
Cara larga.
Ojos pardos.
Pelo negro.
Color pálido.
Boca regular.
Barba poca.
Viste chaqueta de paño negro. 
Calzón zaragozano y 
Sombrero negro bajo.

2
Otra núm. 182.

Provincia de Albacete. Partido judicial de La Roda.

Presupuesto especial de atenciones carcelarias, formado por el Alcalde de J 
esta villa para el año de 1868 á 69. '

Para socorro k treinta presos que se calcula podrá haber 
diariamente durante el año en la cárcel de este partido, 
á razón de ciento setenta y cinco milésimas uno 

Para socorro y conducción de presos transeúntes 
Para medicamentos, blanqueos, reparaciones y demás que 

suelen ocurrir en !a cárcel y casa Juzgado 
Dotación del Alcaide 
Id. para un demandadero 
Id. del Médico-Cirujano 
Id. del Sangrador 
Alumbrado de la cárcel
Papel sellado y común para cuentas, recibos, etc.
Para imprevistos

1.916,250
250

5.245.250

Otra nóm. 183.
Quintas.

En el Estado de los mozos sor
teados en esta provincia en el año 
pasado de 1867, publicado en el 
Boletín oficial núm. 82 de 6 del 
corriente, por una equivocación ma
terial, dejó de figurarse al pueblo de 
Genizate, la baja de un moao mal 
incluido en el sorteo; y se hace esta 
rectificación á los efectos correspon
dientes,

Albacete 28 de Enero de 1868-

El Gobernador,
Francisco Navarro.

Baja por sobrante del ejercicio del 
presupuesto especial de 1866 al 
67 1.020,410

Id. por diferencia en más del de 1865 
al 66 24,968

Quedan á repartir

1.045,378

2.199,m

Cuya cantidad de dos mil doscientos cinco escudos, ciento veinte y 
dos milésimas se distribuye entre los pueblos del partido con arreglo al 
número de almas resultante del último censo.

PUEBLOS. ALMAS. ESC. MLS.

Fuensanta
La Roda
Lezuza
Madrigueras
Minaya
Montalvos
Muñera
Tarazona
Villalgordodel Júcar 
Villarrobledo

T otal

Bebido repartir

1014
6077
2815
2307
2311

429
2756
4841
1640
8308

S2493

68,748
413,236
191,420
156,876
157,148

29,172
187,408
329,188
111,520
564,944

2209,660

2205,128

Sobrante 9,788

Ha correspondido á sesenta y ocho milésimas por cada una de las al
mas que constan en él presente repartimiento, resultando un sobrante de 
cuatro escudos quinientas treinta y ocho milésimas.

La Roda 24 de Enero de 1868. El Alcalde, Juan Ramón Escobar.

Y habiendo merecido mi aprobación el presupuesto y repartimiento 
que preceden, se publica en este periódico oficial para conocimiento de los 
Alcaldes de los pueblos de aquel partido, á quienes prevengo que en su 
dia observen la mayor puntualidad en el pago de las sumas que llevan se
ñaladas.

Albacete 29 de Enero de 1868.

E l Gobernador,
Fr»dsco Navarro, .

Real Audiencia.

SecreXaria.

En el Territorio de esta Audiencia 
se halla vacante la Notaría de Velés 
en el partido judicial de Taraneon, 
provincia de Cuenca, lo que. ha de 
proveerse con arreglo á lo dispuesto 
en los artículos 15, 16, 17. 18 y,19 
del Real Decreto de 28 de Diciembre 
de 1866.

Los aspirantes á la expresada 
Notaria, elevarán sus solicitudes do
cumentadas á S. M. laReina(q. D. g.) 
por conducto de la Sala de Gobierno 
de esta Real Audiencia, dentro del 
plazo de cuarenta dias naturales é 
improrogables contados desde la pu
blicación de la convocatoria para la 
provisión de esta vacante en la Ga
ceta de Madrid.

Albacete 28 de Enero de 1868. 
El Secretario de Gobierno, Justo Jo
sé Banqueri.

En el territorio de esta Audien
cia se halla vacante la Notaría de 
Puertollano, en el partido judicial de 
Almodovar del Campo provincia de 
Ciudad Real, la que ha de proveer, 
se con arreglo á lo dispuesto en 
los artículos, 15 ,16 ,17 ,18  y 19 del 
Real decreto de 28 de Diciembre de 
1866.

Los aspirantes, á la espresada 
Notaria, elevarán sus solicitudes, do
cumentadas, á S.M. la Reina (que 
Dios guarde) por conducto dé la Sa
la de Gobierno de esta Real Audien
cia dentro del plazo de 40 dias, na
turales, é improrogables, contados- 
desde la publicación de la convo
catoria para la provisión de esta 
vacante en la Gaceta de Madrid.

Albacete 29 de Enero de 1868. 
El Secretario de Gobierno Justo Jo
sé Banqueri.
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Conladnría dé Hacienda publica.
Debiendo llevarse h efect3 la refundieion de los resguardos talonarios, expedidos por la Tesorería de Ha

cienda pública de esta p^o^incia a favor de los Ayuntamientos, por la tercera parte del 80 por 100 de sus bie
nes enagenados, y deseosa la Dependencia de mi cargo de que esta operación se verifique en vista de lodos los

de mi deber publicar una relación de las cartas de pago que faltan, con arreglo á lo dispuesto en el art. tO del 
Real decreto de 29 de Setiembre de 1852. Los Alcaldes que tuvieran en su poder alguno de los resguardos 
que se expresan á conlinuícion, se servirán presentarlos inmediatamente en esta Coutaduria. ó en su defecto 
manifestar que no 'obra ninguno de ellos en el archivo de las respectivas Secretarías, teniendo en cuenta que pa
sados dos meses desde la piblicacion de este aviso, se expedirán certificaciones en equivalencia de las cartas de 
pago que falten y serán nulas y de ningún valor las que posteriormente se presentaren.

Albacete 29 de Enero de 1868.= E l Contador de Hacienda pública, J -an B. Martini.

REtACION' d'e las cartas de pago de la tercera parte del 80 por ciento de propios ingresada_ en la Caja de De
pósitos, que no se halUn en poder de la Tesorería de Hacienda pública de esta provincia.

ymtamientos. Hombres dé los compradores. Plazo que 
satisfacieron.

Fecha del pago. 3.“parte
DgresadaenlaG ■ 
ja de Depósitos.

Albacete D. Antonio Molina Censo al contado f l  de Agosto i  859 6 597
» Manuel Parras Id. 11 de Agosto 1859 25 794
» Teodoro Serna Id. 11 de Agosto 1859 21 280

El m smo Id. 11 Agosto 1859 41 994
Juan Antonio Molina Id. 22 Junio 1860 5 376

> Josefa Martínez Id. 3 Octubre 1860 S 491
Aloní,o Martínez Id. 16 Noviembre 1861 4 156

B Pabk' Ramírez 5.® 16 Noviembre 1862 12 106
» Manuel Mazzeti 4.® 21 Octubre 1862 136

Alcaráz Ignacio Hidalgo 2.=^ JO Febrero 1862 8 472
Josefa Cano 2.'=’ 16 Febrero 1862 20 l i l

Herederos de Dámaso Calero 2.® 17 Febrero 1862 ■ 8 472
> D. Torais Fuérttes ' ’ ' ' 2.® 28 Febrero 1862. 11 482

Alejandro Martínez'* • 2'.°- 28 Febrero 1862 11 111
» Ataniíéio Gá'rcia 2.®' . '28 Febrero IS fe 6 411

Fraticiscó Losa 5 .^ Abril 18B2 11 535^
José ’ionzalez Algava 25 Abril 1862 7 ^'74
Higinio Hidalgo 2 .° l 'i  Julio 1862 5 159
Manual Catalán 2 .^ 27 Agosto 1862 70 933

> Antonio González 4 .° 29 Setiembre 1862 26 IH
9 Antonio Gifiientes , 4 .° 29 Setiembre 1862 28 441

Alpera Tomás Pérez 5 .° 22 Mayo 1862 13 360
Alcadozo Antonio Alfaro 5. 12 Mayo 1861 66 933

El m smo 7 .° 1. ® Mayo 1866 66 935
Avna José Alcázar l . ° 3 Diciembre 1861 25 915

» Estéban Roldan 7 .° 28 Marzo 1867 53 600
Bonillo Tomás Perez 3 .° 4 Febrero 1862 42 693

j Franniseo Paula Baillo 5 .° 9 Febrero 1862 21
> Juan Bautista Baillo 5.® 14 Febrero 1862 1309 333
» El m smo 5.® 14 Febrero 1862 280
» RamíiH Palomar 5.® 5 Abril 1862 186 667

José Vavarro Pacheco 5.«^ 13 Mayo 1862 480
> Ramón Palomar 3.® 16 Mayo 1862 112 027
É Juan Bautista Baillo 5.® 20 Mayo 1862 429 867
» Juan Herrera 2.® 48 Julio 1862 96
» Tomás Perez 3.® 19 Julio 1862 69 867
9 Pedrí Hidalgo 2.® 10 Oclubre 1862 tío 400
9 Melcl or Castañeda 2.® 14 Octubre 1862 96
y> Pantaleon Diaz- 2. ® 16 Octubre 48tí2 333 360
9 José íoaquin Montoya 3.® 25 Octubre 1862 49 353

Balsa de Vés Tomás Perez 2.® 51 Diciembre 1861 32 240
:n El rrismo 5.® 17 Octubre 1862 26 347

Barrax Ange' Escobar 2. ® 23 Diciembre 1860 213 533
9 El m smo S.® 23 Diciembre 1861 213 333

Ballesteros Enric ue Salumet 2.® 3 Abril 1862 62 667a Eran'fisco de Paula Baillo 2.® 12 Mayo 1862 16 773
9 Teodnro Ihafíez 2.® 2 Setiembre 1862 66 933

Bienservida Joaqifin Gallego 2.® 1. ® Febrero 1862 2 760
Chinchilla León Pascual 1.® 19 Abril 1859 61 985

a Doña R}medios Salazar 1.® 30 Abril 1859 17 543
9 D. Pedio Haro 1.® 50 Abril 1859 51 416
9 Gerónimo Nuñez Flores 1.® 3 Mavo 1859 51 333
í Ramón López de Haro 1.® 7 Mayo 1859 10 267a José Sánchez i.® 17 Mavo 1859 17 550a Juan Matías Gómez 1.® 27 Mayo 18.59 52 617

9 El m smo 1.® 30 Mayo 1859 34 137
9 Pedn Pascual Martínez 1.® 51 Mayo 1859 96 250

Valentín Ballesteros 1.® 10 Junio 1859 5 133
a El rrismo 1.® 10 Junio 1859 48
9 Gerónimo Nuñez Flores 1.® 14 Junio 1859 4 363

Alcaldía constitucional de 
Muñera.

Don José Arenas Figueras, Alcalde 
constitucional. Presidente del Ayun
tamiento y Junta pericial de esta 
villa de Muñera.

Hago saber: Que el Ayunta
miento de mi presidencia en sesión 
ordinaria celebrada en el dia de ayer 
y. para proceder con el debido acierto 
á la formación del apéndice ó recti
ficación del amilisrramiento de la ri
queza inmueble sobre la que ha de

unanimidad, que todos los con-

Secretaria de dicha 
;ro del término de

corporación 
50 dias, á

las relaciones por

formó el repartimiento del

perjuicio que por la falta de estos 
datos sé les pueda inferir.

Muñera ¿7 de Enéro dé 1868.—■ 
José Arenas.—P. S, IC. Valentín 
Mong-0, Srio.

Alealdia constitucional de 
Peñas de San Pedro.

Don Juan Molina, Alcalde constitu
ción de esta Villa.

Hago saber: que debiendo darse 
principio á la rectificación del ami- 
llaramiento que ha de servir de base 
para la formación del repartimiento 
de inmuebles, cultivo y ganadería 
del año próximo de 1868 á 1869; 
este Ayuntamiento ha acordado seña
lar el término de veinte dias á con
tar desde que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín ¡oficial para 
que todos los vecinos y hacendados 
forasteros de este distrito municipal 
presenten en la Sria. del mismo, 
relaciones juradas de todas las alte
raciones que hayan sufrido en sus 
respectivas riquezas; en la inteligencia 
que de no presentarlas en el indicado 
plazo, perderán el derecho de recla
mación.

Dado en las Peñas de San Pedro 
á 27 de Enero de 1868.—E. A. C . 
Juan Molina.=P. S. M. Juan N, 
Aleantud, Srio.
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Alcaldía constitucional de 
Pétrola.

D, José González Alcalde consti
tucional de esta villa do Pétrola.

A los contribuyentes en !a mis
ma por inmuebles, cültivo y gana
dería, hago saber: One debiendo 
procederse á la recbíicacion del 
amillaramiento que será base para 
la prúxima derrama de contribu- 

. cion térv’itoríal, pi,'esí̂ iiten en la Se
cretaria (le este Ayuntamiento .en 
el léfminó dé;tréihtii diás, á con
tar desdé- la inserción del presente 
en el Coleíin o'>cial relaciones de 
altas ó ;Uajas,i tpie haya tenido su 
riqueza en i^iteligencia, que. sufri
rán üi. i'Y3rjuicip ,consiguiente los 
que omitan jirésórilarlas.’

Pét oía dé KnerO de 1868.— 
José González.

Peralejo, el dia veinte y dos de 
Agosto de mil ochocientos sesenta 
y seis-, pues.' haciéndolo así sera 
oido en justicia y de lo contrario 
se continuara, dicha causa en su 
ausencia y rebeldia, parándole el 
perjuicio á que haya lugar.

Hellin veintitrés de Enero de 
mil ochocientos sesenta y ocho.—- 
Felipe Valero.—P. M. de S. S.. Ale
jandro Navarro Martínez.

Alcaldía constitucional de 
Lá Gineta.

D. José María Serrano Alcalde cons
titucional de esta villa de la Gi
neta.

Hago saber: Que para proceder 
á la formación del apéndice del 
amillaramiento que ha de servir de 
base en la derrama de contribución 
de inmuebles cultivo y ganadería 
en el periodo económico .dei ,68 al 
69; de acuerdó con el Ayuntamiento 
que presido y Junta pericipl todos 
los contribuyentes de este distrito 
municipal sujetos á la misma pre
sentarán en la Secretaria del mu
nicipio en él téfmino de veinte 
dias, á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia relaciones por ¡du
plicado de las altas y bajas que ha
yan tenido sus respectivas riquezas 
en .inteligencia que de no verifi
carlo ' en el téfniiio que qiieda pre
fijado les parará el perjuicio que 
haya lugar.

La Gineta, 28 de Enero de 1868 
EP Alcalde José María Serrano An
tonio Simarro, Secretario.

Alcaldía conslitucional de 
Veste.

D. Laureano García Chinchilla Co
misionado de ejecución contra los 
contribuyentes morosos de esta vi- 
liá^*pór ' débiro de contribuciones.

Por el presente hago saber; que 
para los dias dos y diez y seis del 
entrante Febrero, de once á doce 
de sus mañanas y en las salas con
sistoriales de.esta Población, ten
drán lugar las. subastas respectiva
mente, de los ganados y bienes in
muebles, embargados á los contri
buyentes morosos por débitos de 
contribuciones; en cuyos dos actos 
se admitirán las proposiciones que 
cubran las dos terceras partes del 
valor de la tasación. Las personas 
que quieran enterarse circunstancia
damente de los bienes objeto de 
esta subasta y demás que les con
venga, podrán hacerlo, desde este 
dia en estacomision de ejecución, en 
donde seencuentra de manifisto el 
expedienteque me hallo instruyendo.

Dado eii Yeste á 23 de Enero 
de 1868.—Laureano García Chin
chilla.

BIBLIOTECA MUNICIPAL
DB LA

CONSULTA P N IC IP A L  Y PROVINCIAL
PROSPECTO.

L a dificultad que ofrece el estudio 
de nuestra legislación administrativa 
ya por la multitud de leyes, Reales 
decretos, instrucciones, órdenes y 
circulares que la componen, ya tam
bién porque, encontrándose disper
sas ea el no escaso número de tomos 
que hoy componen ya la Colección 
legislativa, es de todo punto imposi-

Juzgado da nrimara iiwf an i adquisición esté al alcanceütí ,pi líHCrtl uiSlaii ? de los empleados que disfrutan un
corto sueldo y de los Secretarios dé 
los Ayuntamientos que en su in
mensa mayoría se encuentran en 
el mismo caso, nos ha sugerido la 
idea de emprender la publicación de 
una BIBLIOTECA MUNICIPAL que, 
reuniendo la primera y más esen
cial condición de la baratuiva, pueda

tía de Hellin.

D-Felipe Valero . Serióla Juez dé 
primera instancia 'de esta villa de 
Hellin y Su partido.

Por el presente primer edicto ____________ _________ _
cito llamo y emplazo á Joaquín proporcionar á aquellos modestos 
García natural y vécino de. Murcia ' ‘ ‘
•para que en el termino de nueve 
diás comparezca ó este mi Juzgado 
á responder á los cargos que le 
resultan en la causa que me hallo 
instruyendo con, motiva de las muer
tes dé Francisco Guafdiola y otros 
ocasionadas, por el desprendimien
to de unas vigas en la descarga de 
un Truk y sitio denominado del

cuanto beneméritos funcionarios, el 
medio de adquirir los conocimientos 
que les son más indispensables para 
el acertado y eficaz desempeño de 
sus obligaciones. Con este propó
sito hemos creído que el mejor 
modo de llenar nuestro deseo es 
coleccionar en Manuafus la iegis- 
laciom de cada uno de- los ramos 
que más principalmente corren á

■ cargo de los IAyuntamiéntos,J|ilus- 
írando, por finedio de notas, aque
llos pantos que merezcan ámplias 
explicaciones, uniendo cuantos da
tos, formularios, modelos y aclara
ciones conceptuemos necesarios pa
ra su más acertada inteligencia y 
para su más fácil y oportuna eje
cución, en íbrma de "̂que cada 
Manual constituya un l-’olado com
pleto y melódico de la materia á 
que se refiei'a, que pueda servir 
de guia segura á los funcionarios 
encargados de su aplicación. Par
cos por sistema ,en nuestros ofre- 
cimieutos, poique nof gusta dar 
siempre más de lo que promete
mos, juzgamos innecesario exten
dernos en elogios acerca de la 
BIBLIOTECA MUNICIPAL cuva uti- 
lidad no puede ser desconocida por 
los funcionarios á quienes princi
palmente la dedicamos; y ú ellos 
loca juzgar de la oportunidad de 
nuestro pensamiento, que no du
damos acogerán con la benevo
lencia que dispensan á cuantas pu
blicaciones proceden de esta em
presa, que ha sabido captarse, por 
su desinterés, por su exactitud y 
por el esmero con que cumple sus 
promesas, las simpatías de la ma
yor parte de los Ayuntamientos.

Bases de la 'publicación.

La Biblioteca Municipal publi
cará un Manual cada dos meses, ó 
sean seis volúmenes cada año, em
pezando desde el próximo de 1868. 
Estos volúmenes ó tomos no po
drán bajar de 400 páginas ni ex
ceder de 600, de buen papel le
tra compacta y esmerada impre
sión. en cuarto y encuadernados 
con una elegante cubierta.

El precio de la suscricion será 
12 escudos (120 rs.) al año, paga- 
peros por semestres adelantados, en 
la inteligencia de que en la sus
cricion cuyo importe no esté sa
tisfecho antes de publicarse los to
mos 1.0 y 4,0 no se servirá bajo 
ningún pretesto.

Los tomos ó Manuales de la 
Biblioteca Municipal que no se ad
quieran por suscricion se venderán 
al precio que se les fije según su 
volumen y demás condiciones. ?

La repartición de los tomos se 
hará: |

Primero 29 de Febrero, Manual 
de Caminos Vecinales y Carreteras 
Provinciales.

Segundo 30 de Abril, Manual 
de- Pósitos.

Tercero 30 de Junio, Manual 
de quintas.

Cuarto 31 de Agosto, Manual 
de Organización y Atribuciones de 
los Ayuntamientos.

Quinto 51 de Octubre, Manual 
de. Derechos Políticos.

Sexto 51 de Diciembre, Manual

de Intereses Materiales de los Pue^ 
blos.

Los tomos se remitirán á. los 
suscrltores por el Correo, francos 
de porte y certi.ficados para evitar 
eslravios, sin que esto aumente el 
precio de la suscricion.

La suscricion puede hacerse ;dií-' 
rectamente por medio de carta di-̂  
rígida al Administrador de la Gqn- 
sulta Municipal y. Provincial, Úalle' 
del Espejo, números 9 y 11, prin
cipal, Madrid, acompañando su im
porte en libranzas, ó bien por me
dio de los representantes de la Em^ 
presa en las provincias. La Admi
nistración no responde délos sellos de 
franqueo que se le remitan si eV 
vio no se hace en carta certificada.

AVISO AL PUBLICO.
En los Viveros de la dehesa de S. Juan 

de Alberche y en los del Prado de la Si
mona, ámbos en el término de Lusillos, 
partido de Talavera de la Reina, provin
cia de Toledo, se venden los árfiqles y á 
los precios siguientes;

10.000 Plantones de Olivos de 14 á 
15 años á 2 rs. cada uno.

2.000 id. de Acacias de Bola de 6 á 7 
años á 10 id.

4.000 id. de Acacias de Flor de 6 á 7 
años á 5 id.

8.000 id. do Acacias de Puntas de 6 
á 7 años para cerrar Haciendas, á 2 id.

3.000 id. de Piálanos de 6 á 7 años á 
12 id.

10.000 id. de Chopos de 6 á 7 años á
50 céiils. id. . , ,í...| *,

30.000 id. de Alamos de 5 ^ 6  años á 
50 cénts. id.

Varetas de Chopos de un año á 6 rs. 
ellOO. ,

Ramajes de Chopos á 4 rs. carga de 
350.

Yemas á 10 rs. el 100.
Ijas personas que deseen obtenerlos 

de dirigirán á D. Enrique Aladro, calle 
se los Abades, núm. 8, cuarto segundo, 
Madrid; quien se encargará de la re
mesa.

En los Viveros del Sa
lobral. propiedad del Ex
celentísimo Sr. D. José de 
Salamanca, se hallan de 
venta un número conside. 
rabie de chopos, los que se 
darán á precio ecbnómico- 

Las personas que quie
ran interesarse en la com
pra, púedense avistarse con 
los í^uardas de dichos co
tos.

ALBACETE.

Imprenta de Serna y Soler.
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